
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO CUNDINAMARCA 

ESTADO NO.057 

Para notificar a las partes en legal forma en los términos del artículo 295 del C.G.P. se fija el presente estado en lugar visible de la 

secretaria de este juzgado hoy 15 de noviembre de 2023 desde las ocho de la mañana (08:00 a.m.) y hasta las cinco de la tarde (05:00 

p.m.) de este mismo día 

 Radicado Proceso Demandante(s) Demandado(s) Objeto de la 
decisión 

Fecha del 
Auto 

1 2023-00039 Verbal Celina Rodríguez Garzón  
 

Nubia Nancy Gómez Niega solicitud 14-11-2023 

2 2023-00029 verbal Celina Rodríguez Garzón  
 

Nubia Nancy Gómez Oficiar 14-11-2023 

3 2023-00282 Verbal Alimentos Rosa Elvira Silva Forero  Luis Álvaro García Previo Requiere 14-11-2023 

 
No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención niños, niñas o 
adolescentes, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. (Inciso 2 del artículo 9 Ley 2213 de 2022). 
 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

SECRETARIA 



Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 

j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 
 

 

Tabio - Cundinamarca, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

      

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

 

Revisada la notificación surtida a la demandada debe decirse que no se ajusta 

al artículo 8 de la ley 2213 de 2023, como quiera que no se adjuntaron la 

totalidad de las pruebas y anexos aportados, véase como se anuncian en la 

demanda 38 anexos, mas las “pruebas aportadas con el escrito” según indicó el 

apoderado, sin embargo, en el correo remitido a la dirección electrónica de la 

demandada solo se observan 9 adjuntos, sin presencia de material audio visual.  

 

Por lo anterior, se le requiere al apoderado de la parte demandante para que, 

en el término de 30 días, notifique en debida forma al demandado so pena de 

dar aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

   

                                            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 

 

Proceso : Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante :     Celina Rodríguez Garzón 

Demandado(s)  : Nubia Nancy Gómez 

Radicación : 257854089001 2023-00039  00 

 

 

                                                   

 

 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tabio - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf2f5b0477bd9d48de539d2ac6760eb2f64b7cc2e8ea91a7c4d648569b236dc6

Documento generado en 14/11/2023 04:19:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 

j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 
 

 

Tabio - Cundinamarca, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

      

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

 

Revisado el expediente se evidencia a folio 006 virtual, que se le ordenó a Luis 

Álvaro García, el 17 de noviembre de 2020, prestar caución con el fin de 

garantizar los alimentos de su hija por los próximos dos (2) años, por lo que la 

póliza aportada cubre los alimentos causados hasta el 17 de noviembre de 2022,  

 

Acorde con lo citado, previo a ordenar su entrega deberá el solicitante 

demostrar que a la mencionada fecha se encontraba al día con la obligación 

alimentaria, conforme al numeral 3 artículo 116 del Código General del Proceso.  

                                            

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 

 

Proceso : Revisión de cuota 

Demandante :     Rosa Elvira Silva Forero 

Demandado(s)  : Luis Álvaro García 

Radicación : 257854089001 2013-00179  00 

 

 

                                                   

 

 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tabio - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: c090ed7dc9ccf2952ca933f6d25745fb3dbde2e48e94d5a49e5e0bf26baa58cc

Documento generado en 14/11/2023 04:19:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 

j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 
 

 

Tabio - Cundinamarca, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

      

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

 

Prestada la caución se decreta la medida de inscripción de la demanda sobre 

el inmueble identificado con matrícula No. 176-88018, de propiedad de la 

demandada, conforme lo dispone el numeral 2 artículo 590 del C.G.P. 

   

                                            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez 

 

Proceso : Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante :     Celina Rodríguez Garzón 

Demandado(s)  : Nubia Nancy Gómez 

Radicación : 257854089001 2023-00039  00 

 

 

                                                   

 

 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tabio - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f88dbf139381e82a4ab383bf144c7e83fdeb134d82c8b9936f156ed1de8107c

Documento generado en 14/11/2023 04:19:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


